
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

*DEPTO. DE EDUCACIÓN*
- Aprueba Fin¡quito de contrato de trabajo

LOrA,250CI.?r18

DEcREro r.r" ?O82.-rtc¡

V¡stos:

Contrato de Trab4o por servicio a contar del 30
de julio de 20í8 al 16 de octubre de 2018, entre la Munic¡pal¡dad de Lota, Departamento
de Educación y Doña INGRID CHAVEZ AGUILERA; Decreto DEM N' 601 del 30.09.2015
y Decreto N" 803 del 14.12.2015, que delega f¡rma bajo la fórmula "por orden del Sr.
Alcalde'; Artículo 159 numeral 4 del Cód¡go del Trabajo; y en uso de las facultades que
me conf¡ere el Art. 12'y 63' de la Ley N"'t8.695 Orgánica Conslitucional de
Municipalidades;

DECRETO:

L- APRUÉBESE finiqu¡to que da cuenta del
término de la relación laboral entre la Municipalidad de Lota, Departamento de Educación,
en su calidad de Empleador y la trabajadora, Técnico en Párvulos de la Sala Cuna
Estrelta Luminosa, DOÑA INGRID CHAVEZ AGUILERA

2.- Lo anteriormente indicado rige a contar del l7
de oc{ubre de 2018 por la causal "Vencimiento del plazo convenido en el contrato de
trabajo" establec¡do en el Art. 159 numeral 4 del Cód¡go del Trabajo.

3.- PRoCÉDASE al pago de la suma de

$45.597.- (cuarenta y c¡nco mil quinientos noventa y siete pesos), por concepto de feriado
proporcional.-

4.- IMPÚTESE lo anteriormente indicado, al íTEM

215-23-01-004 Desahucio e lndemnizac¡ones.

ANÓTESE, REGíSTRESE MUNíQUESE Y

ARCHiVESE,-
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- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloria.
- Transparencia MuniciPal.

- SuFDepto. Remuneraciones
- SutrDepto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Arch¡vo.
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